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g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir de la fecha
de publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Asamblea de Extremadura. Registro General.
Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura pública de ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
c) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 14 de septiembre de 2006. El Secretario General, DIEGO
M. MORENO HURTADO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 5 de septiembre de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 551/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 551/2006.
Denunciado: D. Raúl Núñez Borreguero.
Domicilio: Cl. Casas y Amigo, 18-2. 08016 Barcelona (Barcelona).
Infracción: Art. de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente Edicto, pudiendo inter-
poner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
el que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de septiembre de 2006. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006
sobre modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2006 el expediente de
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
consistentes en la apertura de vial en la manzana sita entre C/
Virgen de Guadalupe, Calleja de los Perros y C/ Mesones, según
proyecto redactado por Dña. Carmen Borrallo y promovido por los
Hermanos Martín Rodríguez.

Por la presente se somete a información pública por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual
podrá ser examinado el expediente y documentación adjunta en
la Secretaría de este Ayuntamiento, a fin de que se puedan
formular las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Alconchel, a 12 de septiembre de 2006. El Alcalde-Presidente,
JESÚS PÉREZ PARA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2006
sobre la aprobación inicial del proyecto de
urbanización de la prolongación de la C/
Miajadas y la relación de bienes y derechos
afectados por la obra, así como sus propietarios.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de agosto
de 2006, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de prolongación de la Calle Miajadas de Almendralejo.




